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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Se adosa el anexo en PDF1 que, de acuerdo a lo informado por la parte demandante, 

contiene datos de la nueva dirección electrónica del codemandado señor Diego José 

Rafael Ruiz Cuartas2, sin embargo, y atendiendo al requerimiento que le había hecho 

el despacho a través de correo electrónico, se deja constancia que el documento no se 

deja visualizar, razón por la que se le solicitó volverlo a enviar3, sin que así lo haya 

atendido. 

 

No obstante, considerando que en el memorial visible en el archivo digital No.14, la 

libelista aporta nueva dirección electrónica del demandado Diego José Rafael Ruiz 

Cuartas, y en la forma por ésta deprecada, se autoriza el canal digital 

colombiaintima2@gmail.com, para efectos de notificación, tanto de la orden de 

apremio como de las demás actuaciones que deba notificarse por este medio, 

requiérase a la parte demandante para que proceda de conformidad con dicha 

notificación. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 
1 Archivo digital No.12.1. 
2 Archivo digital No.12. 
3 Archivo digital No.13. 
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